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Expediente 005 2019 – 00201 00 

 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia de 

fecha 10 de septiembre de 2021 por medio de la cual revocó el último inciso 

del auto del 25 de octubre de 2019.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por Jesús Armando Cruz Olarte y 

Ruth Milena Cruz Ortiz córrase traslado a la activa por el término de diez días. 

Remítase por secretaría el link del expediente al apoderado de la activa para 

dicho fin y déjese constancia en el expediente. 

 

Requiérase a la parte demandante a fin de que, en el término de 30 días 

proceda a notificar a la totalidad de la pasiva so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 144 del 20 de octubre de 2021 
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